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Ciudad de México, a 07 de octubre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL / RP A / 007 44 / zaIe

DIP. ISABELA ROSALES HËRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, en ìa fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federalesi t a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administración Pírblica de la Ciudact de México; por este medio adjunto el oficio PROCDMX/DG/275/2079

de fecha 04 de octllbre de 2019, signaclo por la C. Erendira Corral Zavala, Directora Geueral de la Agencia de

Promoción cle Inversiones y Desarrollo para la Ciudad cie México, mediante el cual retnite la respuesta al

Punto de Acuerdr¡ emitido por ese Poder Legislativo tle esta Ciudad y comunicaclo mediante el similar

MDPPOSA/CSP / 0246 / 201e.

Sin otro particular, reciba un cordial salndo
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C.c.c.e.p. Lic, Iinlena Martínez M, Sul¡directora cle Control tle Gestión y Atención Ciudadana cn la SGCDMX. ßn âtención a los folios: 10194/7341

DGRDC-0.18974-r 9

C. Ercndira Corral Zavâlâ, Dircctola (ìencral clc PROCtIMX.

tl.¡lle Fernandr¡ de Alv¿ txtlixr¡rlritl 185, piso 3, rtrlt:ria Tránsil.o

¿rkaldia Cuauhtr'lfiûc. C.p. 06820, Ciudatl de Mcxico
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PROCDMX, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL

de 2019
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CIUDAD I¡INOVADORA
Y DË DERECHOS

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁ¡,¡CNCZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
SECRETARfR OT EOg¡ERNO
PRESENTE

Hago referenc¡a a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX1492.3512019, con e[ que informó a esta
Entidad el punto de Acuerdo del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, tomado en [a sesión

celebrada el pasado 3 de septiembre, relacionado con el Mecanismo de Protección lntegralde Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y, con e[ que solicitó a esta empresa de participación
estatal mayoritaria, por tratarse de un asunto que recae dentro de su esfera de competencia, [a

información necesaria para atender dicho planteamiento.

Sobre el particular, me permito comunicar a usted que dentro de las atribuciones establecidas en el
numeral Tercero de los Estatutos Sociales de PROCDMX, S.A. de C.V., no se encuentra alguna
relacionada con los derechos humanos ni con sus mecanismos de protección. No obstante [o anterior,
esta Entidad, alformar parte de la Administración Púbtica deI Gobierno de [a Ciudad de México, cumple
con su obtigación de promover, respetar, protegery garantizar los derechos humanos, de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibitidad y progresividad establecidos en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asícomo con los principios de interpretación
y aplicación de los derechos humanos establecidos en [a Constitución Política de ta Ciudad de México.

Por otra parte, le informo que tomamos conocimiento de lo establecido en el Primer Punto de Acuerdo,
a efecto de colaborar con el referido Mecanismo para realizar la difusión de [a existencia del mismo, de
las labores que realiza, asícomo de las acciones de prevención contempladas en la Ley de Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos.

Sin má o nto, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo

Ciudad de México, a 4 de_octuþl'e

PRocDMx IDct*¿ ¿ _õ,

-:^

m,,-ff;1,,',,,,x,"

por el


